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Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-00327 00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado dispone: 

 

1º Agréguese a los autos y téngase en cuenta que la parte 

demandante se pronunció sobre las excepciones de mérito propuestas 

por la demandada María Esperanza Lozano Leal. 

 

2º Se reconoce personería a la abogada María Camila Correa 

Penagos, como apoderada judicial de los demandados Hernando 

Lozano Leal y de José Yesid Lozano Leal, Mireya Lozano Leal y Teresa 

Lozano Leal, herederos determinados de la señora Inés Leal de Lozano 

(q.e.p.d.). 

 

Por lo anterior se tienen notificados por conducta concluyente 

a los demandados Hernando Lozano Leal y de José Yesid Lozano Leal, 

Mireya Lozano Leal y Teresa Lozano Leal, herederos determinados de 

la señora Inés Leal de Lozano (q.e.p.d.) del contenido del auto de 

apremio, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Por Secretaría, computar el término con el que cuentan, para 

contestar la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

118 ib. 

 

3º Por otra parte acredítese el interés jurídico que le asiste a los 

señores Norma Constanza Lozano Leal, Nancy Lozano Leal, María 

Nelly Lozano Leal, José Harol Lozano Leal, Luis Eduardo Lozano Leal 

y Rocío Lozano Leal. 
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4º Por darse cumplimiento al inciso 5º del auto del 11 de julio 

de 2022 y al encontrase vencido el término en el emplazamiento que 

antecede, el despacho dispone: 

 

Por economía procesal nombrar al abogado Luis Vladimir 

García Amador como curador ad-litem de los herederos 

indeterminados de la señora Inés Leal de Lozano (q.e.p.d.), quien 

puede ser localizado en la Carrera 12 No.19-76 de esta ciudad o en la 

dirección electrónica vladiazul@hotmail.com.  

 

Advertir al (a) profesional del derecho designado que cuenta con 

el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción de la 

respectiva comunicación, para que comparezca a la Secretaría de este 

Juzgado y se notifique personalmente del contenido del mandamiento 

de pago, en representación del demandado en mención, so pena de 

imponer las sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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